
ELECCIONES 2016  

FEDERACIÓN ANDALUZA DE MONTAÑISMO  

ACTA DE REUNION DE LA COMISIÓN ELECTORAL FAM 

   

En GRANADA, a las 19:00 horas del día 18 de mayo de 2016, se reúnen en la 
sede de la Federación Andaluza de Montañismo, los siguientes miembros de la 
Comisión Electoral Federativa: 

 D. JOSE AMADOR BERBEL NAVARRO___ Presidente  

D. MANUEL MORALES MORALES  ______ Secretario Suplente  

 

ORDEN DEL DÍA:  

PUNTO UNICO: MODIFICACION ACTA DEL 28 DE ABRIL DE 2016, POR LA QUE 
SE SORTEABA LA COMPOSICION DE LAS MESAS ELECTORALES DE LOS 
DIVERSOS ESTEMENTOS  

RESUELVEN: 

 Leído el Acta de fecha de 28 de abril de 2016, así como el acta por la cual se 
aprueban de forma definitiva las candidaturas de los diversos estamentos y 
circunscripciones electorales de la Federación Andaluza de Montaña, de fecha de 9 de 
mayo de 20016, y comprobado que: 

- En la circunscripción electoral de Málaga, por el estamento de 
Árbitros,  resultaron elegidos como titular Dª Mª Rosario Zea Montero, y 
como suplente, D. Francisco Pedro Gámez Mellado, y como fuera que 
ambos son candidatos así mismo, por el estamento de TECNICOS, 
celebrándose elecciones en dicha circunscripción, ello les imposibilita para 
comparecer para la formación de mesa electoral en la jornada del 24 de 
mayo de 2016. 

En consecuencia, conforme predispone el Art. 12.1 de la Orden de 11 
de marzo, por el que se regulan los procesos electorales de las federaciones 
deportivas andaluzas, se procede a efectuar un nuevo sorteo para la 
composición de Mesa Electoral en Málaga, por el Estamento de Árbitros, 
resultando:  

 

TITULAR: D.MANUEL DOMINGUEZ LUZON (ALHAURIN EL 
GRANDE) 
 
SUPLENTE: DELEGADO PROVINCIAL (Puesto que el resto de 
árbitros de la circunscripción de Málaga son candidatos por algún 



estamento, o han manifestado su imposibilidad de asistir por motivos 
laborales). 

De lo presente se dará traslado a las personas interesadas al objeto de que 
comuniquen a la Comisión Electoral, a la mayor brevedad y, en todo caso, en un plazo 
que no podrá exceder de cinco días naturales, cualquier causa de imposibilidad de 
asistencia debidamente justificada. 

Y no tendiendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por 
terminada a las 19:30 horas, de todo lo cual como Secretario CERTIFICO. 

 

 

 

 MANUEL MORALES MORALES   JOSE AMADOR BERBEL NAVARRO 


